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Rad.: 076 2021 00173 

 
Las respuestas allegadas por los bancos GNB Sudameris y BBVA sobre no 

vinculación de la demandada incorpórense al plenario y en conocimiento.  

 

Respecto a la informado por Banco de Bogotá, esto es, que no pudo 

verificar la autenticidad del oficio, por secretaría remítasele a dicha entidad 

a través de la dirección electrónica emb.radica@bancodebogota.com.co.  

 

La comunicación aportada por la Coordinación Jurídica para la Movilidad – 

Servicios Integrales para la Movilidad – SIM, a través de la cual informa que 

acató la medida cautelar de embargo y la inscribió, agréguese al legajo y 

en conocimiento.  

 

Inscrito el embargo sobre el automotor de placas BJM-129, se decreta su 

aprehensión. Líbrese oficio a al Policía Nacional Sección Automotores Sijin.  

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 
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